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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 56/2000, de 21 de marzo, por el
que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y
personal laboral de la Consejería de Cultura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, se modificaron
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
asignando a la Consejería de Cultura las competencias que ostenta-
ba la anterior Consejería de Cultura y Patrimonio y las competen-
cias de juventud y deportes que antes tenía atribuidas la Conseje-
ría de Educación y Juventud. En consecuencia, por Decreto
93/1999, de 29 de julio, se aprobó la vigente estructura orgánica
de la Consejería de Cultura.

La referida modificación obliga a reordenar las estructuras de per-
sonal que quedan adscritas a la Consejería de Cultura, por lo cual
es conveniente aprobar unas nuevas relaciones de puestos de tra-
bajo, incluyéndose en ellas las modificaciones necesarias para
afrontar las nuevas atribuciones. Además, entre otros aspectos, se
dota de personal el Centro de Restauración de Bienes Muebles, se
configura una estructura definitiva de personal para el Centro Dra-
mático y de Música de Extremadura y se crea, con su correspon-
diente dotación, la Biblioteca General de Extremadura.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que

se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Empleados Públicos, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de marzo
de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se aprueban las relaciones de puestos de traba-
jo, dotados presupuestariamente, de personal funcionario y de per-
sonal laboral de la Consejería de Cultura, según figura en Anexo I
y en Anexo II, respectivamente.

DISPOSICION ADICIONAL.–Con el fin de dar una adecuada cobertu-
ra en la estructura de personal a las funciones a desempeñar en
el Centro de Restauración de Bienes Muebles y en el Centro Dra-
mático y de Música de Extremadura, se crea, dentro del Cuerpo de
Titulados Superiores, las Especialidades de «Restauración» y «Arte
Dramático», con un tiempo mínimo de permanencia de 6 años. Di-
chas Especialidades quedan añadidas al resto de Especialidades
creadas mediante Decreto 31/1996, de 26 de febrero.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 158/1996,
de 29 de octubre, por el que se aprueban las relaciones de pues-
tos de trabajo de personal funcionario y personal laboral de la
Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de marzo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON

2604 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2605



2606 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2607



2608 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2609



2610 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2611



2612 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2613



2614 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2615



2616 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2617



2618 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2619



2620 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2621



2622 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2623



2624 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2625



2626 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2627



2628 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2629



2630 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2631



2632 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2633



2634 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2635



2636 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36



D.O.E.—Número 36 28 Marzo 2000 2637



2638 28 Marzo 2000 D.O.E.—Número 36


